LEY Nº 7.073.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia, para  que  a  tra-

vés de la Dirección Provincial de Vialidad, dependiente del Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente, llame a Licitación Pública Nacional con financiamiento incluido, para la construcción y ejecución de la obra de pavimentación y repavimentación de la Ruta Nº 510, en el tramo comprendido entre la Ruta Nacional Nº 141 – Localidad de Marayes - del Departamento Caucete, y la Ruta Nacional Nº 150 – Localidad de Baldecitos - en el Departamento Valle Fértil, quedando autorizada dicha repartición para la elaboración y confección de los pliegos de condiciones definitivos que regirán el llamado, los que serán aprobados por Decreto del Poder Ejecutivo.-

ARTICULO 2º.-
A los fines de dar cumplimiento del llamado a  licitación pública 

autorizado por el Artículo anterior, autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia a garantizar el endeudamiento que origine la obra y sus costos financieros, con fondos provenientes de la Coparticipación Vial Federal.-

ARTICULO 3º.-
Facúltase  al Poder Ejecutivo para afectar y modificar el Presu-

puesto del presente año e imputar en ejercicios futuros.-

ARTICULO 4º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------=*=*=*=----------



Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los dos días del mes de noviembre del año dos mil.-
W.F.


